
C-3243-2015
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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Talcahuanoº
CAUSA ROL : C-3243-2015
CARATULADO : CORPORACION TEMPLO 
EVANGELICOMISIONERO / NAVARRO

Talcahuano,  uno de Junio de dos mil veintid s.ó

VISTO:

A folio 1, comparece el abogado Ra l Sep lveda Olivares, domiciliado en calleú ú  

Diagonal  Pedro  Aguirre  Cerda  N 1025,  Oficina  21  comuna  de  Concepci n,  en° ó  

representaci n deó  la CORPORACI N TEMPLO EVANGELICO MISIONERO,Ó  

D.S. N 247 de fecha 30 de agosto de 1979, con domicilio principal en Campo Marte°  

N 557, Angol, quien deduce demanda de Terminaci n de Contrato de Comodato porº ó  

Incumplimiento  de  Obligaciones,  en  Procedimiento  Sumario,  en  contra  de  don 

MANUEL  JES S  NAVARRO  ORTEGAÚ , profesor,  c dula  nacional  de identidadé  

n mero 3.858.166-K,  y  don  ú JUAN  CARLOS  HERMOSILLA  AGURTO, pastor 

evang lico, marino mercante, c dula nacional de identidad n mero 9.645.802-9, ambosé é ú  

domiciliados en calle La Cancha N 325, Cerro Cornou, Talcahuano.°

Fundamenta  su  acci n  en  cuanto  a  los  hechos,  indicando  que  en  virtud  deó  

escritura p blica de fecha 16 de agosto de 2006, otorgada ante el Notario P blico donú ú  

Ernesto Valenzuela Norambuena de Talcahuano, su representada entreg  en comodatoó  

la propiedad ubicada en calle San Eugenio N 627-A, compuesto por la fusi n del Lote° ó  

Nueve  y Lote Diez guion A , ubicados en el sector denominado Loma Verde  del“ ” “ ” “ ”  

Cerro Cornou, o ex Chacra Castell n , tambi n ex Chacra La Quinta , que queda en“ ó ” é “ ”  

el camino a Tumbes, comuna de Talcahuano, Octava Regi n.ó

A ade que dicho contrato tendr a la vigencia de 50 a os a contar del 16 deñ í ñ  

agosto del a o 2006, renovables por igual per odo, en com n acuerdo por las partes.ñ í ú  

Agrega  que  la  cl usula  quinta  del  citado  contrato,  se ala  que  los  comodatariosá ñ  

construir n en terreno de la propiedad, un Liceo T cnico Profesional con la finalidad deá é  

elevar el  nivel  de  cultura y  educacional  de los  habitantes  del  sector  poniente  de la 

comuna de Talcahuano, y hasta la fecha los comodatarios no han dado cumplimiento a 

la principal obligaci n que le impone el  contrato,  consistente  en la construcci n deló ó  

Liceo T cnico Profesional.é

En cuanto al derecho cita los art culo 1498, 2178, 2180 N 3 del C digo Civil.í ° ó  

Afirma que la cl usula s ptima del contrato de comodato, de fecha 16 de agosto del a oá é ñ  

2006, cuya resoluci n se demanda, se ala: ó ñ “El incumplimiento por alguna de las partes  

de cualquiera de sus  obligaciones que impone el  presente  contrato,  dar  derecho alá  
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contratante diligente para exigir judicialmente su cabal cumplimiento o para ponerle  

t rmino de inmediato, con indemnizaci n de perjuicios .é ó ”  

Arguye que queda clara la intenci n de los contratantes con esta cl usula, esó á  

decir, que si para los comodatarios resultaba imposible realizar la construcci n de unó  

Liceo T cnico Profesional, por la magnitud de la inversi n, entonces el contrato deber aé ó í  

terminar, y todo ello con indemnizaci n de perjuicios. Cita jurisprudencia al  respecto.ó

Pide, previas citas legales, tener interpuesta la demanda de terminaci n anticipadaó  

del  contrato  de  comodato,  por  no  dar  cumplimiento  a  la  principal  obligaci n  deó  

construir un Liceo T cnico Profesional, en juicio sumario, en contra de don  é Manuel 

Jes s Navarro Ortega, y don Juan Carlos Hermosilla Agurtoú , y en definitiva declarar; a) 

Que los demandados han incumplido gravemente el contrato de comodato; b) Que se da 

por terminado el contrato de comodato que liga a las partes de este juicio; c) Que los 

demandados deber n restituir el inmueble a la demandante dentro de tercero d a deá í  

ejecutoriada  que  sea  la  sentencia  definitiva  dando lugar  a  la  demanda;  d)  Que  los 

demandados deber n soportar las costas de la causa.á

A folio 4, se dio curso a la demanda y se cit  a la audiencia de rigor.ó

A folio 31, consta notificaci n de la demanda, practicada al demandado  ó Juan 

Carlos Hermosilla Agurto, de conformidad al art culo 44 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil. A folio 38, consta notificaci n practicada en forma personal al demandado Manueló  

Jes s Navarro Ortega.ú

A folio 44, se llev  a cabo la audiencia de contestaci n y conciliaci n, con laó ó ó  

asistencia de ambas partes. El demandante ratific  la demanda en todas sus partes, conó  

costas,  y  los  demandados  contestaron  el  mismo  por  medio  de  minuta  escrita. 

Seguidamente se llev  a cabo el llamado a conciliaci n el que no prosper .ó ó ó

A folio 44, como se dijo, comparecieron los demandados de autos, don Manuel 

Jes s Navarro Ortega y don Juan Carlos Hermosilla Agurto, ambos domiciliados en Rioú  

Huerta N 125, Poblaci n Santa Mar a, Talcahuano, quienes contestan la demanda de° ó í  

autos solicitando su rechazo, al siguiente tenor:

En cuanto al comodato, indica que por escritura p blica de fecha 16 de agosto deú  

2006, otorgada en la notar a de Talcahuano de don Ernesto Valenzuela Norambuena, laí  

Corporaci n  Templo Evang lico  Misionero,  les  entreg  en comodato una propiedadó é ó  

compuesta por la fusi n de los  lotes Nueve y Diez-A, de la ex Chacra Castell n oó ó  

tambi n ex Chacra La Quinta, ubicados en el sector denominado Loma Verde  delé “ ”  

Cerro Cornou, camino a Tumbes, comuna de Talcahuano, cuya superficie y deslindes 

aparecen en la cl usula primera de la escritura mencionado, el cual se trata de un sitioá  

eriazo  que  actualmente  corresponde  a  la  direcci n  San  Eugenio  N 627-A,  deó °  

Talcahuano.

Expone  que  se  acord  que  el  comodato  tendr a  una  duraci n  de  50  a osó í ó ñ  

renovables por acuerdo de las partes. En lo concerniente al uso del inmueble nada se 

estipul  en concreto, por lo que en la especie mantiene su aplicaci n el art culo 2177 deló ó í  
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C digo  Civil,  seg n  el  cual,  a  falta  de  convenci n  respecto  de  este  punto,  losó ú ó  

comodatarios deben emplear la cosa en el uso ordinario de las de su clase. Se acord ,ó  

adem s,  en  la  cl usula  cuarta  del  contrato  que  todos  los  gastos  de  cuidado  yá á  

conservaci n de la propiedad ser an de exclusivo cargo de los comodatarios. Las nicasó í ú  

limitaciones impuestas son las que se expresan en la cl usula octava del contrato, ená  

donde se les proh be a los comodatarios cualquier acto de enajenaci n del inmueble,í ó  

salvo acuerdo entre las partes. En la cl usula quinta del contrato se estipul  una cargaá ó  

modal consistente en la construcci n en el terreno dado en comodato de un Liceoó “  

T cnico Profesional , en beneficio de los habitantes  del sector poniente de la comuna deé ”  

Talcahuano, sin que se estipulara plazo para la terminaci n de la obra, ni cl usulaó “ á  

resolutoria  para el evento de no cumplirse con dicha obligaci n. En la cl usula s ptima” ó á é  

se acord  un pacto comisorio simple, para el evento de que hubiera incumplimiento poró  

alguna de las partes, de cualquiera de las obligaciones que les impone el contrato de 

comodato,  lo  que  en  su  caso  da  derecho  al  contratante  diligente  para  exigir  su 

cumplimiento o terminaci n,  con indemnizaci n de perjuicios.  Hace presente  que laó ó  

carga modal acordada en la cl usula quinta, consistente en la construcci n de un Liceoá ó “  

T cnico Profesional , no constituye una obligaci n rec proca de los comodatarios paraé ” ó í  

con la entidad comodante.

En lo relativo a la cl usula modal, se ala que si bien las reglas sobre el modo seá ñ  

encuentran contenidas en las obligaciones testamentarias, tambi n son aplicables a lasé  

obligaciones  convencionales,  en  virtud  del  art culo  1493  del  C digo  Civil,í ó  

particularmente a aquellas que surgen de actos gratuitos, como lo es esencialmente el 

comodato, seg n lo prevenido en el art culo 2174 del mismo C digo. De acuerdo a loú í ó  

dispuesto en el  art culo 1089 del C digo Civil,  concluye que el  modo es una cargaí ó  

consistente en destinar un objeto a cierta finalidad. Ese objetivo puede beneficiar a quien 

impone el modo, a quien recibe el objeto o a un tercero, incluso a toda la comunidad, 

como en este caso, en que la cl usula modal contiene la carga de construir un Liceoá “  

T cnico Profesional , que beneficiar a a todos los habitantes del sector poniente de laé ” í  

comuna de Talcahuano. 

Aclara que la  obligaci n  de construir  un liceo es  un elemento excepcional  yó  

extra o  a  la  naturaleza  del  contrato  del  comodato,  el  que  como  se  ha  dicho,  esñ  

esencialmente gratuito y, adem s, unilateral. Por lo tanto, dicha carga impuesta a quiená  

recibe una liberalidad, por gravosa que sea, no asume el car cter esencial que tiene unaá  

contraprestaci n en un contrato bilateral,  de manera que la eficacia del  contrato deó  

comodato no depende de la consecuci n de la carga. Por otra parte, el modo tampoco esó  

una condici n, de la que penda la existencia de los derechos que emanan del contrato deó  

comodato. As  lo explicita el art culo 1089 del C digo Civil, cuando se ala que el modoí í ó ñ  

“no suspende la adquisici n de la cosa asignadaó . En este caso, contin a, esa cl usula” ú “ á  

resolutoria , no existe, las partes no la han acordado en el contrato de comodato, y no se”  

le debe confundir con el pacto comisorio estipulado en la cl usula s ptima, que solo seá é  
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refiere al incumplimiento de las obligaciones generales del contrato y no como lo exige el 

art culo  1090 del  C digo Civil,  espec ficamente  al  incumplimiento del  modo y a laí ó í  

obligaci n de restituci n de la cosa y los frutos en el evento de que ello suceda. Arguyeó ó  

que una cl usula como esa no existe en el contrato de comodato que han celebrado coná  

la  Corporaci n  Templo  Evang lico  Misionero,  por  lo  que  no  procede  que  se  lesó é  

demande  la  terminaci n  del  comodato  por  incumplimiento  de  la  obligaci n  modaló ó  

acordada, consistente en construir un liceo en el terreno prestado. 

Por otro lado, en cuanto al incumplimiento de la obligaci n modal, se ala que eló ñ  

contrato de comodato no se estipul  un plazo dentro del cual deb a cumplirse con laó í  

obligaci n modal, por lo tanto, los comodatarios no se encuentran en mora. Comentaó  

que la Corporaci n Templo Evang lico Misionero, no solo no ha colaborado con laó é  

ejecuci n de la obra acordada, si no que m s bien la ha obstaculizado. Indica que con eló á  

objeto  de  financiar  en  parte  la  construcci n  del  Liceo  T cnico  Profesional  en  eló “ é ”  

terreno prestado, la parte comodante les autoriz  para vender 2.000 metros cuadradosó  

del terreno, de manera de poder destinar el precio que se obtuviera a la construcci n deó  

la obra. As  se acord  en la cl usula cuarta de un contrato de mandato suscrito por lasí ó á  

partes en escritura p blica de fecha 16 de julio de 2006, otorgada en la Notar a deú í  

Talcahuano de don Ernesto Valenzuela Norambuena, donde se dijo; Se establece que“  

el valor del precio de la compraventa se destinar  directamente por los mandatarios paraá  

la construcci n de un Liceo T cnico Profesional,  con la finalidad de elevar el  niveló é  

cultural y educacional de los habitantes del sector poniente de la ciudad de Talcahuano .”

Sostiene que por Resoluci n N 3716 de 17 de agosto de 2009 el Ministerio deó °  

Vivienda y Urbanismo orden  la expropiaci n parcial del terreno dado en comodato, laó ó  

que abarc  precisamente la superficie de 2.000 metros cuadrados, para la construcci nó ó  

del acceso a Tumbes, recibiendo la Corporaci n Templo Evang lico Misionero la sumaó é  

de  $13.873.999  por  concepto  de  indemnizaci n  expropiatoria.  Pero  al  contrario  deó  

destinar ese dinero a la construcci n del Liceo T cnico Profesional, como era el esp rituó é í  

del contrato de comodato, complementado por el contrato de mandato, lo destin  aó  

otros fines, demostrando de esta forma un completo desapego a la consecuci n del finó  

acordado. Explica que la propia Corporaci n Templo Evang lico Misionero, dej  sinó é ó  

efecto la ejecuci n del  mandato conferido a los  comodatarios,  ya que no es  posibleó  

enajenar otros 2.000 metros cuadrados adicionales de terreno, puesto que con ello se 

har a f sicamente imposible el cumplimiento de la cl usula modal acordada, por lo queí í á  

les sorprende que la demandante aparezca demandando la terminaci n del contrato deó  

comodato, atribuy ndoles el no haber dado cumplimiento a la construcci n del liceo, ené ó  

circunstancias  de que fue dicha corporaci n  la causante  del  incumplimiento y nadieó  

puede aprovecharse de su propio dolo.

Manifiesta  que  con  mucho esfuerzo  han  iniciado  parte  de  las  construcciones 

destinadas a la creaci n de un futuro establecimiento educacional. Adem s, a pesar deó á  

las  innumerables  exigencias  legales  que  han  surgido  para  la  formaci n  deó  
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establecimientos  educacionales,  tras  las  ltimas  reformas  legales  en  esa  materia,  losú  

comodatarios han desplegado todos sus esfuerzos para cumplirlas, constituyendo incluso 

una  persona  jur dica  de  derecho  privado  sin  fines  de  lucro  llamada  Corporaci ní “ ó  

Asicatec , con el prop sito de poder cumplir con la finalidad acordada, por lo tanto, no” ó  

han podido cumplir con la obligaci n. ó

En subsidio, alega la prescripci n de la cl usula resolutoria, en el evento de queó á  

se estime que la disposici n s ptima del contrato de comodato contiene una cl usulaó é “ á  

resolutoria  para  el  caso  de  no  cumplirse  con  la  obligaci n  modal,  y  que  dicha” ó  

obligaci n  se  hizo  exigible  desde  la  fecha  de  celebraci n  del  contrato,  alega  laó ó  

prescripci n extintiva de dicha cl usula, en los t rminos de los art culos 2514 y 2515 deló á é í  

C digo Civil, por tratarse de una acci n personal ordinaria, la que prescribe en el plazoó ó  

de 5 a os contados desde que la obligaci n se hace exigible. En este caso, se ala, que eseñ ó ñ  

plazo se debe contar desde el d a 16 de agosto de 2006, fecha de la celebraci n delí ó  

contrato de comodato, por lo que la referida cl usula resolutoria prescribi  el 16 deá ó  

agosto del a o 2011, poca en que a n no se hab a presentado la demanda. ñ é ú í

Por ltimo alega la misma prescripci n, con los mismos fundamentos y  plazos,ú ó  

en  el  evento  de  que  se  estime  que  la  referida  disposici n  s ptima  del  contrato  deó é  

comodato, contiene un pacto comisorio simple, el que tambi n se encuentra extinguido. é

Por tanto pidi , tener por contestada la demanda deducida en su contra por laó  

Corporaci n  Templo  Evang lico  Misionero,  solicitando  su  rechazo,  por  no  existiró é  

incumplimiento y tampoco cl usula resolutoria de la obligaci n modal, y en subsidio,á ó  

declarar prescrita la cl usula resolutoria o el pacto comisorio, con expresa condenaci ná ó  

en costas.

A folio 49, se recibi  la causa a prueba, fij ndose los hechos sobre los cuales staó á é  

deb a recaer, í rindi ndose la que consta en autos.é

A folio 123, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

En cuanto a las tachas.

PRIMERO: Que, a folio 103 la parte demandada tach  a los siguientes testigos,ó  

por  la  causal  del  art culo  358  N 6  del  C digo  de  Procedimiento  Civil;  í ° ó Pedro 

Carbullanca Liempi,  Mario  Astorga  Garay,  Luis  Alberto Sanhueza Sanhuez y  Jorge 

Humberto Jim nez Parra,  é pues del m rito de sus respuestas ante las preguntas para laé  

inhabilidad,  los  testigos  reconocieron  ser  miembros  de  la  Corporaci n  Temploó  

Evang lico  Misionero,  pudiendo  representarla,  declarando  los  tres  primero  testigosé  

individualizados, ser responsables de velar por los intereses econ micos y patrimoniales,ó  

lo que a juicio del demandado involucra un inter s pecuniario, al tener un inter s directoé é  

en recuperar el inmueble objeto de este litigio.

Evacuando el traslado conferido, la parte demandante solicit  el rechazo de laó  

tacha, se alando que ñ los testigos no defienden una causa propia, no es su patrimonio el 
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eventualmente afectado, sino el patrimonio de un tercero, de una corporaci n en la queó  

l forma parte.é

SEGUNDO:  Que,  para  una  adecuada  resoluci n  de  la  presente  inhabilidadó  

conviene citar la norma que la consagra, esto es, el art culo 358 N 6 del C digo deí ° ó  

Procedimiento Civil, que se ala en lo pertinente  ñ No son h biles para declarar como“ á  

testigos: 6  Los que a juicio del tribunal carezcan de la imparcialidad necesaria para°  

declarar por tener en el pleito inter s directo o indirecto .é ”  Al respecto, la jurisprudencia 

ha sido un nime en sentenciar que elá  inter sé  exigido por el legislador tiene el car cter deá  

pecuniario.

Por otra parte, es oportuno se alar que la instituci n de la tacha es excepcional,ñ ó  

puesto que la regla general es que toda persona sea h bil para declarar en juicio, lo queá  

lleva consigo una interpretaci n restrictiva del instituto.ó

TERCERO: Que,  el  tribunal  acoger  la  tacha  deducida  por  el  demandadoá  

basada en el N 6 del art culo 357 del mismo C digo, respecto de los siguientes testigos;° í ó  

Pedro Carbullanca Liempi, Mario Astorga Garay y Luis Alberto Sanhueza Sanhueza, 

por cuanto de las  declaraciones esgrimidas por los  deponentes,  manifiestan tener un 

inter s  é pecuniario o econ mico en los resultadosó  del juicio, por lo que a juicio de esta 

sentenciadora carecen de imparcialidad para deponer, motivo por el cual la tacha deberá 

ser acogida y desestimada sus declaraciones.

CUARTO: Que,  como  se  dijo  anteriormente,  para  que  proceda  la  tacha 

establecida en el  numeral  6 del  art culo 358 del  C digo de Procedimiento Civil,  esí ó  

necesaria la existencia de un inter s pecuniario en los resultados del juicio, circunstanciaé  

que no se despende en forma alguna de las declaraciones del testigo  Jorge Humberto 

Jim nez Parra,é  y por este solo hecho la tacha deber  ser rechazada.á

En cuanto al fondo.

QUINTO: Que, a folio 1 comparece  el abogado  Ra l Sep lveda Olivaresú ú , en 

representaci n de  ó la CORPORACI N TEMPLO EVANGELICO MISIONERO,Ó  

D.S. N 247 de fecha 30 de agosto de 1979, y deduce Demanda de Terminaci n de° ó  

Contrato de Comodato por Incumplimiento de Obligaciones en Procedimiento Sumario, 

en contra de don MANUEL JES S NAVARRO ORTEGAÚ , y don JUAN CARLOS 

HERMOSILLA  AGURTO,  todos  perfectamente  individualizados  en  autos, 

fundamentado en las consideraciones de hecho y de derecho referidas en lo expositivo 

del presente fallo las que se tiene por reproducidas. 

SEXTO: Que, a folio 44 comparecieron los demandados  MANUEL JES SÚ  

NAVARRO  ORTEGA y  JUAN  CARLOS  HERMOSILLA  AGURTO,  a  la 

audiencia  de  estilo, quienes  solicitaron  el  rechazo  del  libelo,  con  costas,  seg n  loú  

resumido en la parte expositiva de esta sentencia.

S PTIMOÉ  :    Que, en orden a acreditar los fundamentos f cticos de la acci ná ó  

deducida, la parte demandante rindi  la siguiente prueba:ó

I. Documental:   
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a) Copia autorizada de escritura p blica de contrato de comodato de fecha 16 deú  

agosto del 2006, otorgada ante Notario P blico de Talcahuano, don Ernesto Valenzuelaú  

Norambuena, celebrada entre don Pedro Carbullanca Liempe, como representante de la 

Corporaci n Templo Evang lico Misionero, y don ó é Manuel Jes s Navarro Ortegaú  y Juan 

Carlos Hermosilla Agurto.

b) Certificado  de  aval o  detallado  no  agr cola,  emitido  por  el  Servicio  deú í  

Impuestos Internos, respecto de la propiedad ubicada en San Eugenio 627-A, Cerro 

Cornou, Vista Hermosa, Talcahuano, el 19 de julio de 2015.

c) Copia  de  inscripci n  de  dominio  de  fojas  161,  N  147,  a o  2005,  deló ° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Talcahuano, respecto del inmueble compuesto por elí  

Lote Nueve y Lote Diez guion A, ubicados en el sector denominado Loma Verde del 

Cerro Cornou, o ex Chacra Castell n , tambi n ex Chacra La Quinta , que queda en“ ó ” é “ ”  

el  camino  a  Tumbes,  comuna  de  Talcahuano,  Octava  Regi n,  a  nombre  de  laó  

demandante.

d) Copia  de  inscripci n  de  expropiaci n  de  fojas  2109  N  897,  a o  2011,ó ó ° ñ  

Conservador  de  Talcahuano,  respecto  de  inmueble  ubicado  en San Eugenio  627-A, 

Cerro  Cornou,  Vista  Hermosa,  Talcahuano,  emitida  por  el  Conservador  de  Bienes 

Ra ces de Talcahuano el 07 de abril de 2014.í

II. Testimonial:

A folio 103, consistente en la declaraci n del siguiente testigo, quien previamenteó  

juramentado depuso al tenor de los puntos de prueba fijados en la interlocutoria de folio 

49.

Jorge  Humberto  Jim nez  Parra:é  Al primer punto: Declara el testigo que es 

efectivo que hubo un plazo y no se cumpli .  Afirma que los demandados quer an haceró í  

un Instituto Polit cnico, el compromiso fue el a o 2006 y la vigencia era en 5 a os, loé ñ ñ  

anterior lo sabe ya que en el momento en que se hizo el compromiso estuvo en la 

gesti n con el abogado y estuvo presente como testigo.ó

OCTAVO: Que por su parte, el demandado rindi  la siguiente prueba:ó

I. Documental:

a) Copia autorizada de escritura p blica de contrato de comodato de fecha 16 deú  

agosto del 2006, otorgada ante Notario P blico de Talcahuano, don Ernesto Valenzuelaú  

Norambuena, celebrada entre don Pedro Carbullanca Liempe, como representante de la 

Corporaci n Templo Evang lico Misionero, y don ó é Manuel Jes s Navarro Ortegaú  y Juan 

Carlos Hermosilla Agurto.

b) Copia autorizada de escritura p blica de contrato de mandato para vender deú  

fecha 16 de julio del 2006, otorgada ante Notario P blico de Talcahuano, don Ernestoú  

Valenzuela  Norambuena,  celebrada  entre  don  Pedro  Carbullanca  Liempe,  como 

representante  de la Corporaci n Templo Evang lico  Misionero,  y don  ó é Manuel  Jes sú  

Navarro Ortega y Juan Carlos Hermosilla Agurto.
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c)  Set de fotograf as protocolizadas ante el Notario P blico de Talcahuano, doní ú  

Gast n  Ariel  Santib ez  Torres,  con fecha 05 de marzo de 2020,  queó áñ  muestran la 

construcci n de un edificio de la Corporaci n Asicatec.ó ó

d)  Copia de plano protocolizado ante el Notario P blico de Talcahuano, donú  

Gast n Ariel Santib ez Torres, que muestra el proyecto de arquitectura, de fecha 18 deó áñ  

enero de 2020, firmado por el Ingeniero Naval Manuel Goreste,  c dula nacional deé  

identidad n mero 7.053.197-6.ú

e)  Copia  de  una  parte  del  expediente  de  expropiaci n  rol  N  79-2009,  deló º  

Segundo Juzgado Civil de Talcahuano, en donde consta que el terreno ubicado en calle 

San Eugenio N  627-A,º  Cerro Cornou, Vista Hermosa, comuna de Talcahuano, Rol de 

Aval o N 1480-2,  ú ° sufri  una expropiaci n de 1796,31 metrosó ó  cuadrados, fij ndose  á la 

indemnizaci n expropiatoria en la suma ó $13.878.999, los que fueron girados a nombre 

del Templo Evang lico Misionero, y retirados é a trav s de su mandatario judicial.é

f) Certificado emitido por el Departamento de Organizaciones Comunitarias de la 

I.  Municipalidad de  Talcahuano,  a  trav s  del  Ministro  de Fe,  don Ernesto  Herreraé  

Morales, de fecha 15 de mayo de 2018, donde consta el Acta de Constituci n de laó  

Organizaci n No Gubernamental Corporaci n Asicatec. En dicho documento se se alaó ó ñ  

que la Corporaci n se constituy  el d a 09 de mayo de 2018, en el domicilio ubicado enó ó í  

calle San Eugenio N  627-A, Vista Hermosa, Talcahuano.º

g)  Certificado  de  Directorio  de  Persona  Jur dica  Sin  Fines  de  Lucro  de  laí  

Corporaci n Asicatec, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, el 03 deó ó  

julio de 2018.

h)  Certificado  de  Vigencia  de  Persona  Jur dica  Sin  Fines  de  Lucro  de  laí  

Corporaci n Asicatec, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, el 03 deó ó  

julio de 2018, en donde se se ala que se encuentra vigente.ñ

i) Documento  denominado  Organizaci n  No  Gubernamental:  Corporaci nó ó  

Asicatec, destinado a dar a conocer la existencia de la Corporaci n, donde se se ala laó ñ  

misi n y la visi n de la instituci n.ó ó ó

II. Testimonial:

A folio 107, consistente en las declaraciones de los siguientes testigos,  quienes 

previamente  juramentados  deponen  al  tenor  de  los  puntos  de  prueba  fijados  en  la 

interlocutoria de folio 49.

Gabriel  Jes s  Mu oz  Irribarraú ñ :  Al  punto  uno:  Se ala  que  conoce  a  losñ  

demandados,  ya  que  son  sus  vecinos.  Afirma  que  en  un  tiempo  se  hicieron 

capacitaciones, ya que asisti  antes de la pandemia, fecha exacta no recuerda. Agregaó  

que cuando estuvo hicieron una capacitaci n de 20 horas de electricidad domiciliaria, laó  

cual  no  termin  ya  que  entr  a  trabajar.  Supo  que  despu s  estaban  haciendoó ó é  

capacitaciones de soldadura. Lo anterior lo sabe, ya que don Juan Hermosilla lo invit  aó  

ir. Repreguntado acerca en qu  lugar recibi  la capacitaci n, respondi  que fue en laé ó ó ó  

calle San Eugenio, Corporaci n llamada Asicatec, Talcahuano, en los Cerros, subida Eló  
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Pescador. Repreguntado acerca de si en ese lugar hab an construcciones o edificaciones,í  

responde que s , que ten an salas de clases y taller de las clases, para las clases te ricas yí í ó  

pr cticas. Luego se le exhibe al testigo, las fotograf as rolantes a folio 66, y se le consultaá í  

si  el  lugar  que  aparece  en  ellas  corresponde  a  las  instalaciones  donde  recibió 

capacitaci n, respondiendo que si corresponde. ó

Cleevius  Ulysse:  Al  punto  uno:  Declara  que  conoce  a  don  Juan  Carlos 

Hermosilla hace 4 a os, cuando lleg  a Chile. Recibi  cursos de soldadura, en calle Sanñ ó ó  

Eugenio, camino Pescador hacia arriba, direcci n Tumbes. A ade que desde febrero deló ñ  

a o  2018  recibi  cursos  de  soldadura,  los  d as  s bados,  por  20  horas,  ya  que  señ ó í á  

encontraba trabajando. Repreguntado acerca del lugar en que recibi  la capacitaci n,ó ó  

responde  que  fue  en  San  Eugenio. Repreguntado  sobre  si  en  ese  lugar  hab aí  

construcciones o edificaciones, responde que si hab a construcciones, hab a salas de clasesí í  

y talleres. Luego se le exhibe al testigo, las fotograf as rolantes a folio 66, y se le consultaí  

si  el  lugar  que  aparece  en  ellas  corresponde  a  las  instalaciones  donde  recibió 

capacitaci n, respondiendo que si corresponde. ó

III.Confesional:  

A folio 113 y 114 consta la comparecencia de los demandados a absolver posiciones 

al  tenor  del  pliego  acompa ado  a  folio  98,  quienes  reconocieron  la  existencia  delñ  

contrato  de  comodato,  cuyo  objetivo  era  la  construcci n  de  un  Liceo  T cnicoó é  

Profesional, y negaron el incumplimiento de la referida obligaci n modal.ó

NOVENO: Que, en primer t rmino cabe se alar que seg n el art culo 2174 delé ñ ú í  

C digo Civil, eló  comodato o pr stamo de uso, es aquelé  contrato en que una de las partes 

entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o ra z, para que haga uso de ella yí  

con cargo a restituir la misma especie despu s de terminado el uso.é

Por su parte, el C digo Civil no reglament  las obligaciones modales, limit ndoseó ó á  

en el art culo 1493 a hacerles aplicables las disposiciones sobre asignaciones modales,í  

esto es, los art culos 1089 a 1096 del C digo Civilí ó  (P rrafo 4  del T tulo 4  del Libro 3 ).á º í º º  

Si bien el art culo 1089 no da una definici n del modo, describe su forma m s frecuente:í ó á  

si se asigna algo a una persona para que lo tenga por  suyo, con la obligaci n de“ ó  

aplicarlo a un fin especial, como el de hacer ciertas obras o sujetarse a ciertas cargas,  

esta aplicaci n es un modo y  no una condici n suspensiva. El modo, por consiguiente,ó ó  

no suspende  la adquisici n de la cosa asignada .ó ”

De esta forma, careciendo de definici n legal, la doctrina y jurisprudencia hanó  

descrito  el  modo  como  toda  carga,  gravamen  u obligaci nó  impuesta  a  una  persona 

favorecida por testamento, donaci n o convenci n. De tal forma, por su naturaleza, eló ó  

modo constituye la raz n o causa inherente a laó  obligaci nó  de que se trate, y consiste en 

un acto personal del deudor, inclusive en parte y que debe seguir o puede seguir a la 

prestaci n, en lo que difiere esencialmente de la condici n.ó ó

Que de la misma manera el modo puede ser establecido: en favor del contratante, 

o en favor de un tercera persona, o en favor del mismo que debe ejecutarlo; y puede ser 
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establecido en beneficio exclusivamente de alguno de ellos o conjuntamente de dos de 

ellos o de todos (L.C.S., Explicaciones de Derecho Civil Chile y Comparado, Volumen  

V, De las Obligaciones, Editorial Jur dica de Chile, 1979, p g. 259).í á

Que en cuanto a la forma de cumplir el modo, este se realizar  de conformidadá  

al  art culo  1094  del  C digo  Civil,  esto  es  de  la  manera  que  las  partes  lo  hayaní ó  

estipulado; a falta de convenci n en cuanto al  tiempo o la forma especial en que ha deó  

cumplirse el modo, podr  el  juez determinarlos, consultando en lo posible la voluntadá  

de las partes. 

D CIMOÉ : Que, de las presentaciones de las partes se tiene por no controvertida 

la  existencia  del contrato de  comodato  que  les  liga,  as  como  las  estipulacionesí  

convenidas, centr ndose la controversia en determinar si los demandados, á Manuel Jes sú  

Navarro  Ortega y  Juan  Carlos  Hermosilla  Agurto,  dieron  cumplimiento  a  las 

obligaciones convenidas en el contrato sub lite, en especial de la obligaci n modal, enó  

relaci n al destino del inmueble, as  como si se configura la causal de terminaci n.ó í ó

D CIMO PRIMERO:É  Que, de la prueba documental aportada por las partes, 

en especial de la escritura p blica de contrato de comodato, es posible observar que esteú  

contrato fue celebrado con fecha 16 de agosto de 2006, entre don Pedro Carbullanca 

Liempe, como representante de la Corporaci n Templo Evang lico Misionero, y donó é  

Manuel  Jes s  Navarro  Ortegaú  y  Juan  Carlos  Hermosilla  Agurto,  en  su  calidad  de 

comodante y comodatarios respectivamente. 

Que por  su  parte,  la  Corporaci n  Templo Evang lico  Misionero,  entreg  enó é ó  

comodato la propiedad emplazada en calle San Eugenio N 627-A, compuesto por la°  

fusi n del Lote Nueve  y Lote Diez guion A , ubicados en el  sector denominadoó “ ” “ ”  

Loma Verde  del Cerro Cornou, o ex Chacra Castell n , tambi n ex Chacra La“ ” “ ó ” é “  

Quinta , que queda en el camino a Tumbes, comuna de Talcahuano, Octava Regi n,” ó  

estipul ndose  la  siguientes  cl usulas;  á á “CUARTO:  Todos  los  gastos  de  cuidado  y  

conservaci n  de  la  propiedad,  as  como los  gastos  de  luz,  agua,  derechos  de  aseo,ó í  

impuesto y dem s tributos ser n de exclusivo cargo de los comodatarios.á á  QUINTO: Los 

comodatarios construir n en terreno de la propiedad un Liceo T cnico Profesional coná é  

la finalidad de elevar el  nivel  de cultura y educacional  de los  habitantes  del  sector  

poniente  de  la  comuna  de  Talcahuano.  SEXTO: El  presente  contrato  tendr  unaá  

vigencia de cincuenta a os, contando desde su firma por las partes, renovables por igualñ  

periodo, en com n acuerdo por las partes.  ú SEPTIMO: El incumplimiento por alguna 

de las partes de cualquiera de sus obligaciones que impone el presente contrato, dará  

derecho al contratante diligente para exigir judicialmente su cabal cumplimiento o para  

ponerle t rmino de inmediato, con indemnizaci n de perjuicios.é ó ”

D CIMO SEGUNDOÉ : Que, si bien las partes acordaron que el pr stamo deé  

uso reconozca una finalidad, esto es la construcci n de un Liceo T cnico Profesional, deló é  

an lisis de tales cl usulas no es posible advertir que la exigencia modal antes se aladaá á ñ  

tenga como l mite un determinado tiempo, como pretende ahora el actor, puesto que laí  
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nica exigencia para los comodatario es la construcci n en el inmueble de un Liceoú ó  

T cnico Profesional, no siendo por ende l cito al comodante agregar nuevos requisitos deé í  

los que se tuvieron en vista por las partes al momento de perfeccionarse el contrato, lo 

que  responde  al  principio  inserto  en  el  art culo  1545  del  C digo  Civil,  m s  a n,í ó á ú  

habi ndose establecido la vigencia del contrato de comodato de marras por el plazo deé  

50 a os desde la celebraci n del mismo, esto es hasta el  a o 2056. El cual si  bienñ ó ñ  

pareciera mucho tiempo para un pr stamo de uso, ha de apreciarse en relaci n a laé ó  

actividad que motiv  el mismo, precisamente de tipo complejo y con proyecci n en eló ó  

tiempo, y que ha de haber motivado la manifestaci n de voluntad de ambas partes,ó  

debiendo ajustarse a las obligaciones de los comodatarios respecto a la naturaleza de lo 

acordado.

D CIMO TERCEROÉ : Que sin perjuicio de lo referido, conviene asentar que 

de  la  prueba  aportada  por  la  parte  demandada,  especialmente  de  los  documentos 

singularizados  en la letras  f),  g),  y  h)  del  considerando octavo,  es  posible  tener  por 

acreditado  la  existencia  de  una  Organizaci n  No  Gubernamental,  denominadaó  

Corporaci n Asicatec, constituida el 09 de mayo de 2018, presidida por don Manueló  

Jes s Navarro Ortega, cuyo domicilio corresponde a calle San Eugenio N 627-A, Vistaú °  

Hermosa,  Talcahuano,  lugar  donde  dicha  organizaci n  realiza   actividades  deó  

capacitaci n para los vecinos del sector.ó

Lo anterior se ve reforzado con la restante documentaci n  acompa ada por laó ñ  

demandada, en especial con las fotograf as, y la certificaci n del Ministro de Fe rolante aí ó  

folio  112,  las  que  evidencian  claramente  el  funcionamiento  de  un  establecimiento 

educacional en la propiedad reclamada, as  como con la testimonial de la demandada,í  

en que los deponentes se encuentran contestes en que en el inmueble sub lite, existen 

construcciones,  como  salas  de  clases  y  talleres,  en  donde  se  imparten  diversas 

capacitaciones.

D CIMO  CUARTOÉ :  Que  por  lo  tanto,  este  tribunal   se  ha  formado  la 

convicci n  de  que  la  demandada se  encuentra  cumpliendo  paulatinamente  con  lasó  

obligaciones impuestas en el contrato, las que de ninguna manera quedaron sujetas a un 

plazo.

D CIMO QUINTOÉ : Que conforme se viene razonando, la acci n  no podró á 

prosperar,  desestim ndose  por  ende  la  demanda  de  terminaci n  de  contrato  deá ó  

comodato,  por  no  cumplirse  los  requisitos  legales  para  su  procedencia,  esto  es,  no 

haberse acreditado el incumplimiento reclamado por el actor.

D CIMO SEXTOÉ : Que las restantes alegaciones y probanzas en nada alteran 

lo razonado precedentemente.

Por  estas  consideraciones  y  visto  lo  dispuesto  en  los  art culos  1438,  1545  yí  

siguientes, 1698 y  2174 y siguientes del C digo Civil; 144, 160, 170, 254, 342,  356,ó  

385 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil se declara:ó

En cuanto a las tachas:
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I.- Que,  se  acoge la  tacha  deducida  en  contra  de  los  testigos  de  la  parte 

demandante; Pedro Carbullanca Liempi, Mario Astorga Garay y Luis Alberto Sanhueza 

Sanhueza.

 II.- Que,  se  rechaza la  tacha  deducida  en  contra  del  testigo  de  la  parte 

demandante; Jorge Humberto Jim nez Parra.é

En cuanto al fondo:

III.- Que,  se  rechaza la demanda de terminaci n de contrato de comodato,ó  

interpuesta en lo principal de folio 1, en todas sus partes.

IV.- Que la parte demandada ha resultado totalmente vencida, por lo que será 

condenada en costas.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í

Rol C-3243-2015.

Dictada por do a ñ ANTONELLA FARFARELLO GALLETTI,  Jueza Titular 

del Segundo Juzgado Civil de Talcahuano.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Talcahuano,  uno de Junio de dos mil veintid só
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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